
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  Curacao Marzo, 01 dol 2014 

'Alos Señores Acciomtas. 
Presente 

1 vo al artículo 279 de La Ley de Compañías tengo a bn         
esentara ustedes el siguiente itorme: 

  1 Las normas less: estatutarias, reglamentarias, así como Las resoluciones de la Junta 
Acciomstas y del Direciono. dle a aclnnstración: 

dl la Compañía LUCARI S.A. 
    

  

¡contables de apertura, libros socictanos y registros comables de 
la Compañía al 31 de Diciembre del 2013, los cuales guardan relación con las normas y 
pprmerpros general 

       
  

3, Los Estados Financieros. 
enero movimientos comtables 

elaborados bayo NIF. Para el año 2013 la Compañía 

  

Lor Estados Financieros presentan en todos los 

  

mación de     pectos. importan 
LUCARESA. al cxcrre del ejercicio económuo de acuerdo al resultado de las opc 
¿alos cambios et la posición Inancrera. 

  

  

 


